
     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 30 de diciembre de 2017 

 

 

 

ANEXO IX 

Guion para la Elaboración de Proyectos del 

Componente Acceso al Financiamiento 

“Fomento al Uso de Instrumentos de Acceso al 

Financiamiento” 

 

I. Resumen Ejecutivo, Técnico y Financiero: 

II. Nombre de la capacitación, asesoría y asistencia técnica. 

 En este campo, el potencial beneficiario deberá incluir un título breve que explique el proyecto de 

manera precisa. 

 (En su caso, indicar el alcance sea local, regional, estatal o nacional, nuevo o ampliación). 

III. Programa, componente(s), concepto de incentivo, inversión total, desglose de incentivo solicitado y de 

aportación del solicitante, de créditos, de otros programas e instituciones, entre otros. 

Programa: Productividad y Competitividad Agroalimentaria 

Componente: Acceso al Financiamiento 

Concepto de Incentivo: Fomento al uso de instrumentos de acceso al financiamiento 

 

Concepto 

Monto del 

Incentivo 

solicitado 

Aportación 

del solicitante 
Créditos 

Otros 

Programa e 

Instituciones 

Otras fuentes de 

financiamiento 

Inversión 

Total 

       

 

IV. Objetivo(s) general(es) y específico(s) 

 Los cuales deben estar alineados a los objetivos del Programa y Componente correspondiente, 

establecidos en las Reglas de Operación. 

V. Justificación 

a) Descripción de la situación actual del mercado objetivo del solicitante, en su caso características 

y experiencias del grupo o participantes. 

b) Descripción de la problemática u oportunidad identificada. 

c) Forma en la que la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica, de concretarse, abordará la 

problemática u oportunidad identificada. 

d) Metas, de concretarse la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica, que corresponden con la 

problemática identificada e indicadores que permitirán verificar el cumplimiento del (los) objetivo(s) 

general(es) y específico(s). 

e) Efectos esperados de no concretarse la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica. 

f) Análisis y diagnóstico de la situación actual y previsiones sin la capacitación, asesoría y/o 

asistencia técnica. 

g) En su caso, misión y visión del comité, empresa o grupo. 
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VI. Datos generales y aspectos técnicos de la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica 

a) Localización geográfica donde se llevará a cabo la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica 

(Entidad Federativa, Municipio y Localidad de acuerdo a la norma técnica del INEGI) 

b) Actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, y producto al que beneficiará la capacitación, 

asesoría y/o asistencia técnica. 

c) Descripción técnica de la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica. 

 Como parte de la descripción técnica se deberá incluir lo siguiente por tipo de concepto, en su 

caso: 

Concepto Concepto 

Evento de capacitación, asesoría y/o asistencia 

técnica 

● Relación de los posibles participantes. 

(deberá incluir: nombre completo, 

CURP, Entidad Federativa, Municipio 

Localidad y teléfono o correo 

electrónico) 

● Programa del evento (que contenga 

posible fecha, lugar y nombre de los 

expositores). 

 

d) Propuesta técnica y económica de empresas dedicadas a la intermediación financiera y/o 

empresas dedicadas a la evaluación de impactos que afecten los procesos de otorgamiento de 

crédito, que especifique los precios al momento de la presentación debiendo acreditar que cuentan 

con la capacidad suficiente para el desarrollo de sus actividades profesionales, cumplir con todos 

los requisitos fiscales y estar vigentes. 

e) Datos generales del solicitante (persona física o moral), aspectos organizativos, antecedentes, 

tipo de organización y relación de negocios, miembros, integrantes y/o representantes del comité; 

estructura, consejo directivo, de ser procedente. 

f) Consejo directivo, perfil requerido y capacidades de los directivos y de los operadores  (en su 

caso). 

g) Programas de ejecución de la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica. 

h) Desarrollo de estrategia: descripción detallada de actividades que se implementarán para el 

cumplimiento de objetivos y metas, así como la localización y descripción específica de donde se 

llevará a cabo la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica. 

VII. Análisis y aspectos de mercados 

a) Descripción, propiedades, características y análisis de materias primas, productos y subproductos 

(presentación, empaque, embalaje; naturaleza, calidad, valor, evolución, cantidad, atributos, 

consumo, precios, balanza comercial, entre otros que apliquen), volumen de la producción 

primaria de la especie en el Estado y a nivel Nacional, según el caso. 

Para Comités Sistema Producto: 

a.1. El volumen de la producción primaria de las unidades de producción que la conforman. 

a.2. Número y fecha de reuniones efectuadas en el año anterior. Fecha de elaboración o 

actualización del reglamento interno. 
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b) Canales de distribución y venta. 

c) Plan y estrategia de comunicaciones. 

d) En su caso, cartas de intención de compra o contratos) de compra-venta recientes y referidas al 

producto ofrecido, o de abasto de materias primas y cotizaciones para el aseguramiento de las 

inversiones, que contengan nombre y domicilio de los clientes, volumen estimado de producto, 

precio estimado, lugares y periodos de entrega recepción, forma y plazo de pago para los 

productos a generar con el proyecto. 

e) Estudios de mercado realizados (en su caso) 

f) Estimación de beneficios económicos de la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica. 

g) Resultado del análisis para decidir clientes y/o proveedores, en su caso. 

h) Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), en su caso. 

i) Mercado objetivo, en su caso. 

VIII. Análisis Financiero 

a) Presupuestos, composición y programa de inversiones y financiamiento complementario de algún 

intermediario financiero o de otro tipo (en su caso). 

IX. Descripción y análisis de impactos esperados 

a) Incremento en los niveles de capitalización (descriptivo). 

b) Incremento porcentual esperado en el volumen de producción, especificando kilogramos o 

toneladas producidas actualmente y por producir, en su caso. 

c) Número esperado de empleos a generar con el proyecto (directos e indirectos permanentes y 

temporales por género) o en el caso de promoción comercial los que se generan, así como el 

número y tipo de empleos generados (deberá incluir nombre completo, CURP, Entidad Federativa, 

Municipio, Localidad y teléfono o correo electrónico). 

d) Incremento en los rendimientos (en su caso). 

e) Reducción estimada de los costos. 

f) Comparativo con y sin el proyecto. 

g) Número de beneficiarios (directos e indirectos permanentes y temporales por género, deberá 

incluir nombre completo, CURP, Entidad Federativa, Municipio, Localidad y teléfono o correo 

electrónico). 

X. Conclusiones y recomendaciones (respecto de cada uno de los puntos señalados) 

XI. Anexos de la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica 

XII. Evento de capacitación, asesoría o asistencia técnica. Programa del evento que contenga objetivo, 

fecha, lugar, expositores y listado de personas probables que beneficiará la capacitación, asesoría y/o 

asistencia técnica (incluyendo nombre completo, CURP, entidad, municipio, localidad, y teléfono y/o 

correo electrónico de contacto). 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa” 


